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CONSIDERANDO;

mos a v-----e mediante Nota DPE N' 2211/2025 e] Departamento Administrativo informa los contratos
p9/11/2025. i, ünuc ius cuales se encuentra el servicio de seguridad y vigilancia cuyo vencimiento opera el día

CtIATROCIEbITOS SEaux-' .lfx Pedido NO 114/2025, estimando el gasto en la suma de PESOS
base agosto 2025. "'- i'\ l nur,vn wuLLunES NuvEclENros OCHENTA MIL ($ 469.980.000,00), mes

Que el Director A/C autorizó iniciar el proceso de Licitación.
Que se adjunta a la presente las correspondientes especificaciones técnicas.
Que resulta necesario realizar un llamado a LICITACIÓN PUBLICA para tal fin.
Que en razón de lo expuesto corresponde aprobar e] Pliego de Bases y Condiciones.
Que de acuerdo a lo establecido en el Anexo l de la Resolución de la Contaduría General N' 04/15

modificatoria de la R.C.G. N' 12/13 Anexo l punto 4 y el punto 55 artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/11 se
considera conveniente designar a los agentes, Juan Pab]o MAR]NI, jefe del Departamento Generación, C.P. Agustina
RO[)RIGUEZ, Jefe de ]a División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División Compras, como integrantes
de la Comisión de preadjudicación, y ante las ausencias de los mismos quienes sean designados como reemplazos en
susfunciones.'')

Reso[ución OPC N' 58/202]rá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley Provincial N' 1015 y

:i=:$:i:«.?'=á=xi:' : lg;i:=:=;'S:;l;H.{;iij'ha::::i:ilklZ l,'i=,i=.::
Que se cuenta con fondos para .afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndose imputar el

presente gasto a la partida presupuestaria 393 de la UGG 2500 y UGC 2500
Que se ha dado intervención al Departamento Legal y Técnico según Dictamen Legal N'275/2025.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud cle lo establecido en el

Artículo 13' de la Ley Territorial N' 117 y Resolución D.P.E. N' 315/2025

Porello
ELDIRECTORA/CDELA

DiRECCIONPKoviNciALDKKNKKaíA
DISPONE:

ARTICULO lo Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado para la prestación del servicio de seguridad y
vigilancia DPE Ushuaia y Tolhuin Ejercicio 2025/2026 con opción renovación automática 12 meses más, conforme
especificaciones técnicas adjuntas y Anexo 1, 11 y 111 , de acuerdo a los considerandos de la presente.
ARTICULO 2o Autorizar el llamado a Licitación Pública N' 08/2025 por la suma estimada PESOS
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIU.ONES NovEcIENTos OCHENTA MIL ($ 469.980.000,00), mes
base agosto 2025, con la finalidad expresada en el Artículo I' de la presente.
ARTICULO 3' Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación de la Licitación Pública N' 08/2025, a
los agentes, Juan Pablo MARINI, jefe del Departamento Generación, C.P. Agustine RODRIGUEZ, Jefe de la División
Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División Compras, como integrantes de la Comisión cle preadjudicación, y
ante las ausencias de los mismos quienes sean designados como reemplazos en sus funciones.

ARTICULO 4' Imputar el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincia] de E:nergía en ]a partida presupuestaria
393 de la UGG 2500 y UGC 2500 del presente Ejercicio.
ARTICULO 5' Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.
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DIRECCION PROVll\lCIAL DE EN ERGIA

LICITACIONPUBL,ICA
N' 8/2025

Pliego de Bases y Condiciio.nes
Expte E- 2:192/2025

Anexo 1 -- DISPOSICIÓN DPE N'' 0 8 ? iii / 2 5

ASUNTO: "SERVICIO SEGUI;tll))Al) Y
VIGILANCIAENLASDIST:INTAS

DEPENDENCIAS DE LA DPE, JUSH:UAIA Y
TOLHUIN POR EL TERMINO DE 1:2 NIEVES CON

OPCIONARENOVACIÓNAUTOMÁTTCA12
MESES MAS''

PRESUPUESTOOFICllAL
$ 469.980.000,00.-

LUGARDEAPERTU]RA:
DIRECCION PROVINCIAL Dl: EN]ZRGIA

LASSERRE N' 218 - USHUAIA - T'IERRA DEL
FUEGO.

DIADEAPERTURA
15/10/2025

lllORA: 12:00

DIRECCION:
LASSERRE, 21$

CP: 9410 - USHUAIA ,
PROVINCIA DE TIERRA DEl F'ERGO/

s c
üILIANOAPENA

Mesa de ErÉradas
f

VALORDELPLIEG(:}
SINCOSTO

$
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Cm0058

Solicitud de Cotización
Licitación Pública Nro. 00008/2025
Pieza Administrativa Na 292 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre Q Razón Social del Proponerte: .
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 12/0t;/25 Apertura: 15/10/2025 12:00

.]'eléfono

Comentario : INCLUYE FÓRMULA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SEGÚN INFORME N' 2108/2024 LETRA
SUB-D.G.R.P.Y P.R.-M.EC.

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/25 1 14-

Ren Descripción

l Servicio de Vigilancia (P/F). Pesos
CONTRATACIÓN SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS>>

lmparté

DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA DPE - USHUAIA Y TOLHUIN POR EL
TERMINO DE 12 MESES CONFORME ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
AD]UNTAS.

469980000.00

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL :$

Son F'esos
Fñi;Üyg';Íi8''R=;M=;'BE

Forma de Pago
Plazo de Entrega:
Mantenimiento de Oferta:

Lugarde Entrega:
Recepción de Sobres Cerrados hasta:
Domicilio de presentación de ofertas:
Domicilio de apertura de ofertas:
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta:
Requiere Muestra:
Flete a Cargo

hasta dos dé¿iñáiés ($:

SEGÚN CLÁUSULA 27' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
PRESTACIÓN MENSUAL
SEGÚN CLÁUSULA 8' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 17' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
15/10/2025 12:00 hs

Lasserre N' 218 - (941 0) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego

Lasserre N' 218 - (941 0) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego
ANUAL CON OPCION A RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 12 MESES MÁS
SEGÚN CLÁUSULA 14' a) DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
No
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NCIA$iDPE

infomlación sensrantizar la proteccióne dee:las instalaciones, bienes, personal; como así también salvaguardar

2.- Período de la Contratación

'3
4.4

a. Central Termoeléctrica Ushuaia ((:TU) -- Perito Moreno N' 2792
b. Depósito Camiña -- Héroes de Malvinas NO 3430.
c. Usina Tolhuin -- Ruta 3 km 2952,85.

3.2.- Servicio As!$tencia de Alarmas

4.5

a
b
c.
d.
e.

USHUAIA
USHUAIA
USHUAIA
USHUAIA
TOLHUIN

Oficinas Administrativas DPE - Lasscrre NO 218

Ex Usina Río Olivia - Zona Piscicultura -- Perito Moreno N" 4560
Centro de Distribución 1: Magallanes N' 485 - (esq. Lasserre y Magallanes 505)
Centro de Distribución ll - Av. 12 de Octubre N' 369 (Predio Vialidad Nacional)
Usina de Tolhuin -- Ruta 3 km 2952,85. '

''3

lecEl s en elipcutari 4 Scocfbrme se detalla a czarinuación:idos de seguridad y vigilancia en las dependencias

a) Servicio de Seguridad y Vigilancia
1.- Vigilador de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 20:00 hs
a) Desactivación de alarma 08:00 hs.
b). Control del estado de las instalaciones en forma interna y externa, habilitaci(5n del ingreso a la playa de
estacionamiento, control de vehículos estacionados
c) Izar Bandera Nacional y Provincial.
d) Horario de 09:00hs a 14:00 hs. prestará servicio de seguridad y vigi]ancia en e] área de Atención al Público hasta
el cierre de cajas y de mesa de entradas.
e) De 16:00hs a 20:00hs Cierre de Puertas de Ingresos calles Lasserre y Deloqui y control cle ingreso y salida de
personal.

f) Vigilancia horario de prestación del servicio de limpieza (empresa contratada).g) Posesión de llaves del edificio y
control de Iiaves de oficinas internas que deben permanecer cerradas concluidos los trabajos por el personal de
limpieza (a designar).
h) Control de estado de las instalaciones en forma interna y externa, control de detalle dc vehículos estacionados..
i) Arriar Bandera Nacional y Provincial
j) Activación de Alarmas 19:45 hs.
k) Registro en libro de Guardias. '?..SnHlf

ING. Bp4t RIAN BELLEl

'Éas fs/as ñáa/vanas, Georgfas de/ Sur, Sapzclwfcñ de/ Sziry/os Espacios A4ai'í//hos e/nsl//area Co//e.$1)angle(IÍiiS iÓ l .lciurnc €1 de Energía

oas

Dirección Provlncj161 de Energy
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observad--- Guardia, debidamente foliado, donde se asentarán diariamente las novedades, sugerencias y/u
anomalías go aei personai afectado al servicio de vigilancia y reporte correspondiente ante eventuales

3.- En ]as mismas condiciones la DPE podrá solicitar horas adicionales sábados, domingos y días inhábiles conforme

freno N' 2792 IEuHlt:g:! Central

a) ServjSJQ dQ $ gyridad y Vigilancia

1) Un (01) puesto de 24 Hs/ Día, de Lunes a Domingo, incluidos feriados y asuntos (nacionales, provinciales).
2) Control de Rondas peñmetrales por el exterior del predio de la Usina conforme sc establezcan los puntos,

frecuencia, cantidad de puntos de ronda a designar : Anexo 1 -. Horario de realización del control de rondas
entre las 16:UU a 07:30 hs./16:00 a 06:30 hs. (conforme horarios de temporada invernal y estival), debiendo
quedar registro de las rondas realizadas y novedades al respecto.

3) Control de Ingreso y egreso:
a. -Del Personal de Organismo, de Personas Ajenas a este, del personal de limpieza, las que deberán ser registradas a
diarioycotejadosconlaslistasprovistasporelorganismo. ' ' " '''' '''
b.- En caso del Personal del Organismo, se controlará el ingreso y egreso de aquellos agentes que eventualmente no
puedan realizar su- registro en el reloj de entrada, los datos de los registros serán transcriptos a una planilla destinada
a tal fin, la que se hará entrega en las oficinas administrativas del organismo; con firma y aclaración de personal de
seguridad y agente de la D.P.E. interviniente. ' '

c - No permitir el ingreso a las instalaciones sin acompañamiento o recepción de personal del organismo.
d.- No permitir el ingreso de vendedores ambulantes.
e.- En caso de entrada de personas ajenas al organismo (visitas/proveedores, entre otros) se dejará asentado en el
libro a quien visita, quien lo recibe, así como el horario de entrada y salida.
f.- En días no laborables se prohíbe el acceso de toda persona ajena al organismo o aquellos agentes de éste que no
deban cumplir funciones previamente autorizadas por un superior. Quedan exceptuados de ingresar sin autorización

os agente/s que se encuentren cumplendo guardias -- dato que deberá recabarse diariamente al tomar la guardia
con el personal de máquinas o Guardia Reclamos (con jornadas de trabajo en horarios rotativos). '
g.- Registro de entrada y salida de vehículos propiedad del organismo -- evitando demoras en ]a sa]ida -- levantar
barrera - de ]os rodados distinguiéndose e] N' de Móvil, Patente e información del Chofer asignado.
4). El vigilador debe permanecer en el horario de 07:30 a 16:00, temporada invernal, y en el horario de 06:30 a
16:00, en temporada estival, en la oficina de guardia, por lo que no podrá trasladarse dentro de las instalaciones.
debiendo po.ner en conocimiento al personal del organismo, previa consulta telefónica interna, el que se movilizará
hasta la oficina de guardia para asistir a quien así lo anuncie a éste (guardia)
5) El vigilador podrá movilizarse de su puesto de vigilancia en el horario aludido en el punto 4, por razones y/o
motivos estrictamente inherentes a su función como agente de seguridad y vigilancia (atención de siniestros,
urgencias, posibles hurtos, entre otros).
6) Contestar las llamadas telefónicas que deriven al teléfono existente en la oficinit de guardia, debiendo derivar la
misma a la oficina o agente que corresponda. En caso de no poder realizar ta] derivación, se informará el número de
interno y horario para comunicarse.
7) Control de ingreso de materiales, bultos, paquetes y/o similares por proveedores, debiendo registrar los datos del
proveedor, cantidad de bultos, los que serán asistidos para su ingreso por personal de Pañoles. El ingreso de
Proveedores será en el horario de 08:00 a 14:30 hs. En caso de excepción de horario se informará tal situación.
8) Cierre de Portón Principal CTU a partir de las 16:30 hs. y hasta las 07:30 hs. (horario máximo estimado de egreso
e ingreso del personal del organismo), y en forma permanente sábados, domingos y feriados
9) Resguardo de llaves Ex Usina Río Olivia. El vigilador deberá llevar el Registro en libro de guardias de novedades
y entrega de llaves previa autorización del responsable del área, conforme se clcsigne oportunamente, quien deberá
indicar identificación, día y hora que la persona y/o empresa deba apersonarse a dichas instalaciones.

'')

'')

4.3:Centros de Distribución 1, 11 y Ex Usina Río Olivia apunto 3.2. apartados b. c v d)
a) Servicio de Seguridad y Vigilancia
1. Asistencia en caso de activación de alarma.

2. El llamado será direccionado al equipo celular destinado a ese único fin, el que estará cn forma permanente a
cargo del puesto de vigilancia de la CTU.

3. En caso de activación de alarma será asistida por personal de la empresa, poniendo en conocimiento al Jefe de
Guardia de las novedades.

4. Registro en el libro de actas.
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2. Control de Rondas conforme se establezcan los puntos, frecuencia, cantidad de enujnos electrónicos a designar
Horario de realización del control de rondas entre las 16:00 a 07:00 hs. '"'" '"---- - '"'ó-'

3. Control de Ingreso y egreso:
a) No se permite el ingreso de proveedores ni contratistas para ingreso o egreso de materiales sin Autorización de
personal del organismo autorizado a tal fin, Personal de Pañales, Jefe Dpto. Distribución y.'o ]os reemplazantes.
b) El horario de ingreso y egreso de materiales se fija en el horario de'09:00 a 14:00 hs. debiendo presentar ante el
vigilador el correspondiente remito autorizado por Personal de Paños, cuya copia deberá entregarse a este
previamente al ingreso de las instalaciones. Tales remotos en copia, serán entregados en las oficinas administrativas
en forma mensual a fin de cotejar los datos y controles que correspondan. Sin excepción.
c) En caso de presentación de personal del organismo para el retiro de materiales, deberá presentar ante el personal
de guardia la autorización del Jefe de Dpto. Distribución que indique nombre y apellido, día y horario y destino delos materiales.

d). En días no laborables se prohíbe el acceso de toda persona ajena al organismo o aquellos agentes de este que no
deban cumplir funciones previamente autorizadas por un superior. Quedan exceptuados de ingresar sin autorización
el/los agente/s que se encuentren cumpliendo guardias activas -- dato que deberá recabarse diariamente al tomar la
guardia. con el personal de máquinas o guardia Reclamos (que cumplen horarios rotativos).
e) Registro de entrada y salida de vehículos distinguiénclose N' de Móvil, Patente }, Chofer asignado.
f) Cierre de Portón Principal Depósito en forma permanente. El mismo permanecerá abierto al solo efecto de
ingreso o egreso de materiales.

'1
1.- Vigilador de Lunes a Viernes en el horario de 07:30 a 15:30 hs
a) Desactivación de alarma 08:00 hs.
b) Control del estado de las insta]aciones en forma interna y externa, contro] de vehículos estacionados.
c) Izar Bandera Nacional y Provincial.
d) Horario de 09:00hs a 14:00 hs. prestará servicio de seguridad y vigi]ancia en e] iírea de Atención al Público hasta
el cierre de cajas.
e) De 15:00hs a 15:30hs Cierre de Puertas de Ingreso.
f) Vigilancia horario de prestación del servicio de limpieza (empresa contratada).
g) Posesión de llaves del edificio y control de llaves de oficinas internas que deben permanecer cerradas concluidos
los trabajos por el personal de limpieza (a designar).
h) Control de ingreso y egreso de materiales.
i) Arriar Bandera Nacional y Provincial.
j) Activación de Alarmas 15:30 hs.
k) Registro en libro de Guardias.

4.6. Responsabilidades del Prestados del Servicio

a.

b

El servicio de seguridad y vigilancia deberá tener la precaución necesaria a fin de evitar daños y/o desperfectos a
los bienes muebles y en los inmuebles de la DPE.

El adjudicatario se compromete, mediante su personal, a proporcionar vigilancia, información y protección para
preservar la integridad física de personas y/o bienes de esta Dirección. Se obligará a responder directamente
ante esta Dirección por el fiel cumplimiento de las obligaciones que aquí se establecen, resultando responsable
de todo lo relacionado con hurtos, daños y siniestros que sean consecuencia necesaria de la violación del deber
de guarda y custodia contratado.
Realizar el monitoreo del Sistema de seguridad electrónica instalado e implementado en los distintos puntos

mencionados.
c.

d Será obligación del adjudicatario el pago de sueldos, jornales, cargas sociales y otras obligaciones, encontrarse al
día en el pago de sueldos, jornales, sueldo anual complementario, salario por enfermedad, aportes jubilatorios,
cargas sociales de cualquier tipo o cualquier otro derecho o beneficio que coivesponda al personal a su cargo,
derivado de leyes, decretos, resoluciones o convenciones colectivas de traído, como así también el pago de
indemnizaciones por despidos, enfermedades o accidentes de trabajo. Los incrementos salariales otorgados al
personal de vigilancia surgidos de acuerdos, aún los homologados por el Ministerio de Trabajo, no modificarán
los precios oportunamente pactados.
Ante la posibilidad de contar con personal de vigilancia en acontecimientos no habituales, extraordinarios o

anormales, la empresa adjudicataria que se encuentre prestando el servicio h;ibitual, conforme la contratación
vigente en ese momento, deberá prestar dicho servicio en las mismas condiciones y con los mismos precios
pactados en dicha contratación.

Durante todo el periodo que dure el contrato, no podrá afectarse en forma fija un (01) vigilador a un área
servicio específica, sino que el personal de seguridad deberá rotar en las distintas áreas afectadas al
acuerdo con ]o que disponga ]a autoridad, rotación que deberá ser informada por ]a empresa en forma

e.

Dirección
Pro'/india

de Energia

de
servicio''de

i..-J \...
Las islas Malvinas, Georgias del Sur. Sandwich del Sur y tos

%

RIAN BELLE:
]e Er ////' Di ector A/C

..Pi?6cciói] Provincial de Energía
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a.

b

c.
d
e.

f.

Ins vigiladores deberán prmenconecil ilaiclo de sus tareas con quince minutos (15') de antelación al horario a

llS:lSH :::l:iiiÜ .É:;:l=É$: G:n:;..:n=:
Se proveerá al personal de guardia de las llaves de Puertas Principales de las instalaciones (según corresponda).
Deberá contar con lintema de mano para los controles de las instalaciones conforme corresponda.
Deberá contar con equipo de comunicación Handy/ Celular en forma permanente. ' "r
Registro (libro de actas) debidamente faiiado, donde se asentarán diariamente las novedades sugerencias v/u
observaciones a cargo del personal afectado al servicio de vigilancia. ''' '-o-'--''"" 'r'"

a.

b
c.

d.

e.

f.

:HHl:El Bl:anSEl;:=:ml':: a '==:=:":J:':==:=
Contar con las constancias de examen preocupacional del personal a afectar al desarrollo de las tareas.
El personal deberá observar la máxima discreción para los asuntos relativos a ]a prestación de] servicio, de los

asuntos del organismo, como así también del personal de este.
No podrá prestar servicios dentro de las dependencias del organismo personal que no cuente con la cobertura

de seguro obligatorio como de cobertura de ART.

El personal de la Empresa Adjudicataria deberá tener un comportamiento correcto hacia el personal de la DPE
y público en general debiendo observar pulcritud y prolijidad tanto en su vestimenta como en su aspecto
personal.

El personal afectado a la rea]ización de tareas dentro de] organismo deberá tener la aprobación de la DPE,
antes de su ingreso. A tales efectos la Adjudicataria deberá presentar en un plazo no menor de 24 Hs. previas al
inicio del servicio acompañado de una ficha personal que contemple los siguientes aspectos:

')

1. Nombre y apellido
2. Número y tipo de documento
3. Domicilio
4. Función a desempeñar

g.

h

En caso de producirse altas o bajas del personal, el mismo deberá ser informado a la Dirección, requisito este
para la emisión de conformidad del Servicio para su cobro. '

El personal que efectúa tareas, deberá estar debidamente uniformado, identificado y a las órdenes de un
supervisor de la Empresa que tendrá plenos derechos sobre el personal para resolver cualquier asunto operativo
y dar soluciones inmediatas ante cualquier tipo de problema referido al contrato motivo del presente.'')

4.9.

Se deberá proveer al personal afectado a la vigilancia todos los elementos de comunicación pertinentes a los efectos
de tener una fluida comunicación entre los mismos:
a. l (un) Handy/celular por puesto de vigilancia y de quien asista ante la activación de las alarmas.
b. l (un) teléfono celular el que se encuentra físicamente en el Sector de Vigilancia de 24 hs. en la CTU donde se

desvían los llamados de las alarmas destinado a este único fin
Linternas de mano.

d. Movilidad - vehículo automotor - disponibilidad 24 hs.-

,.:$*á-

¿EH:T:=,;
de Energia

Mesa de/ntradas
Dirección Pro/nclal de Energía

Las islas M.a]vinas, Georgias de] Sür, Sandwich de] Sür y ios Espacios ]\4al'Ítitnos e Insttlares Coltes})o alientes Son .f\rgelltinos



"202j- ÓO'm7rZRSHR/0 1)E ¿H RFS0¿¿/C/ÓAr 20ój r%y DE ¿ ,4&4M8¿EH G¿A/ERH¿ DE JUSH/HC"/OA'/!S [/N//)HS SO/jR/!' /..4 ('(/¿'S77Ólv JDE' ¿,4S /$/«4j A/HL 1/7NH.q,.!!g;& n:h PBOVTNcIA DE TIERRA DEL FUEGO. ©.---:;a.ü..
ANTXRTr DA E isLAs nÉÍÁÍlllüq889u R

REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIALDEENERGiA

Ü8 2 8 / 2 5 AN.X0:i

===:1.=1:ñH IHn :'u=:::: lil; UiE:Íll=;'rz:==
relacionadas directamente con la contratacióne declarado contempla la totalidad del personal que desempeñará tareas

::l:=:'J::h;;S;m=f!:.Tm="n=: =':h=.rZ.l=:= :: ?=:1'='t.::;=11:':::==;1:
FC l.EY 278 : 1- ( 0,05 ' MOL ' R )

SI MOL¿50%o úsese MOL = 100%o
SI MOL¿ 509n úsese MOL OFRECIDO

Donde R representa ]a incidencia que el costo del personal tiene respecto del costo de la obra. De
acuerdo al tipo de contratación, cada organismo establecerá en los p]iegos ]icitatorios e] valor del factor R e
incorporara como Anexo, copia del presente régimen reglamentario del articulo N' 43 de la ley 278.

Obtenido el precio corregido de la oferta, este nuevo orden de mérito se integrara al análisis de
conveniencia técnica económica y/o financiera de la licitación en estudio. '

El organismo licitante deberá establecer en los pliegos licitatorios el régimen de penalización a
aplicar en caso de incumplimiento del porcentaje comprometido en la Declaración Jurada, para lo 'cual podrá
contemplarse una tolerancia de hasta el -10% del MOL. La evaluación del grado de cumplimiento de la empresa
deberá realizarse para toda la contratación, pudiéndose aplicar penalidades preventivas durante la marcha de la
misma en caso de que se observaron desfasajes respecto del porcentaje de personal comprometido. Las multas
podrán afectar el monto contractual hasta el porcentaje que resulte de la expresión: 0,05 ; R.

En función del plazo de ejecución de la contratación, la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia
rea[izará durante e] desarro]]o de ]a misma, verificaciones de] personai indicando ]a antigüedad de residencia en la
Provincia que cada uno de los empleados registre y el porcentaje del personal con más de dos (2) años de antigüedad
de residencia en la Provincia anteriores a la fecha de apertura de sobres por aplicación de la expresion; FC LEY 278
= 1 - ( 0,05 ' MOL ' R ), girando copia autenticada de las actas de verificación al organismo contratante.

A estos efectos, el organismo dentro de las (48) horas de celebrado el contrato pertinente hará saber a
la Subsecretaría de Trabajo tal circunstancia indicando en tal comunicación : a) la contratación de que se trata; b)
identificación de la Licitación ; c) ubicación de la prestación del servicio ; d) empresa contratista; ej representante
legal de la empresa .; f) domicilio legal de la empresa ; g) porcentaje declarado de la empresa dc personal con más de
dos (2) años de antigüedad de residencia en la Provincia anteriores a la fecha de apertura de sobres que afectaría a la
contratación ; h) fecha de apertura de los sobres de la licitación ; e i) valor del factor R.

Recepcionada por el organismo la copia autenticada del acta de verificación labrada por personal de
la Subsecretaría de Trabajo, se establecerá si la Empresa ha cumplido o no con el porcentaje comprometido y, en su
caso se aplicarán las multas que pudieren corresponder.

Dirección

de Energia
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ANEXO lll

CERTIFICADO DE VISITA DE LAS INSTALACIONES

La realización de la visita a los lugares a prestar servicios serán conforme lo indicado cn las especificaciones

A-

1. Certifica que el/los señor/es :............

2. de la empresa - Razón Social:

3. Documento de Identidad No:

4. Realizaron el día: ..... de .......-...-...... de 2025, la visita e inspección del edificio sito en: Egil112. MQlgDQ..N1.2.292,de

acuerdo al requerimiento del pliego de bases y condiciones..

6. Cantidad de puestos de rondas designados:.. . . . . ... ... .. . . .

7. cantidad de equipos electrónicos de control de rondas:. . . .

8. Cantidad de frecuencias de rondas:....................

9. Observaciones:....................

lú RESOLUCIÓN 20ÓS «4 DE L ASAMBLEA GENEítAL l)B lúS NACIONES llN}D
/

LS SOB¿il! l,A LILIS'l'lóN DE LAS ISLAS &lAi. vaNAS

,©
d

R
W

HM

'3

Firma y sello Responsable DPE Firma, sello y/o aclaración Responszible Empresa

B)

1. Certifico que e]/]os señor/es

2. de la empresa - Razón Social:

3. Documento de Identidad No:

4:Realizaron el día: ..... de .................. de 2025, la visita e inspección del edificio sito en

de acuerdo al requerimiento del pliego de bases y condiciones.-

6. Cantidad de puestos de rondas designados:........................ .

7. cantidad de equipos electrónicos de control de rondas:

8. Cantidad de secuencias de rondas:................... .

9. Observaciones:..........................

'')

Perito Malvinas NO 3430

Firma y sello Responsable DPE Firma, sello y/o aclaración Responsable Empresa

C) Oficinas Administ[8tjvas = Lasserre N' 218

'Las islas Malvinas. Georgia del sur. Sandwich del SHr y los Espac=s war2mos e \lüsut f\es Correspondientes sati a:!!!!üi;;;;l$/,

IF¿G. F:. P.BRIAN BELLEI
D c'ector A/C

Dil'Eaccl¿)[. Provincial cle Ener

ES C
1. Certifico que el/los señor/es :.......................................... IÉ'iMÍLIANCy ' ' '

evie

,....#'''
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2. firma:

3. Nombre:

4. Documento de Identidad No:

5. Realizaron el día: ..... de .................. de 2025, la visita e inspección del edificio sito en: !:!!$Sg!!$...}11:..211.8.de

acuerdo al requerimiento del pliego de bases y condiciones.-

6.Observaciones:

Firma y sello Responsable DPE Firma, sello y/o aclaración Responsable Empresa

D)

1. Certifico que el/los señor/es

2. firma:

3. Nombre:

4. Documento de Identidad No:

5. Realizaron el día: ..... de .................. de 2025, la visita e inspección del edificio sito cn

acuerdo al requerimiento del pliego de bases y condiciones

6. Cantidad de puestos de rondas designados: . . . . . . . . . . .

7. cantidad de equipos electrónicos de control de rondas

8. Cantidad de frecuencias de rondas:... ... ...... ...... . .

9. Observaciones:

'3

Ruta 3 Km 2952:9, de

'3

Firma y sello Responsable DPE Firma, sello y/o aclaración Responsable Empresa

Dirección

de Energia s..'á"'
..Zl:p,.¿=....J
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:AMEX(} 1 -- DISPOSICIÓN DPE NO j 8 2 Ei .' .? 5

(.LAUSULASGENERALES

La sola presentación de la oferta, implica la aceptación lisa y llana del régimen legal indicado en este pliego, con la

Cualquier modificación en la formulación de las propuestas, que estén en pugna con las condiciones establecidas en
el pre:ente pliego, será de ningún valor y efecto, subsistiendo éstas 'en la forma establecida en la presentecontratación. '" '' '

CjaASULASPARTICULARES

I')OBJETO

?ERVICIO DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y ASISTENCIA DE ALARMAS EN LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE.
LA DPE USHUAIAY TOLHUIN POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) MESES. ' ' '

'')
2')PRESUPUESTO OFICIAL:
El presupuesto oficial del presente pliego se establece a todo efecto en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA y
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL ($ 469.980.000,00) mes base agosto 2025 .

3')APERTURADEOFERTAS

Se realizará en las oficinas de la DirecciónsProvOcialade Energía - Lasserre 218- (9410) Ushuaia - Provincia de Tierra del

Las ofertas se presentarán en el lugar de apertura, hasta la fecha y hora indicadas

!:i¿Í:EE;::Ei;::j:::iOAS HASTA LA FECHA Y HORA DE APERTURA, EN LAS OFICINAS DE LA D'P'E, NO

Si el día señalado para la apertura de las propuestas deviniera inhábil, el acto tendrá ]ugar a] día hábi] siguiente, en el mismo
lugar y a la misma hora.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura
constancia en el acta de apertura para su posterior análisis.

Si hubiere observaciones, se dejará

'')
4')COTIZACIÓN:
Las ofertas deberán contener valores en Pesos.
En todos los casos se indicará en forma clara todo dato conducente a clarificar el servicio que se ofrece.
Deberá consignarse en la planilla de cotización el valor del costo mensual y el total por el término de doce (12) meses de
contratación previsto.

5') PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán foliadas, firmadas, con sello y/o aclaración de la firma en todas sus ho.jas por el oferente a
representante legal, se admitirán hasta el día y hora indicados en el presente Pliego, en sobre cerrado, sin membrete ni
inscripción alguna, indicando en forma clara tipo de Contratación: Licitación Pública NO 8/2025, día y hora de apertura:
15/10/2024 hora: 12:00 hs. '

6') DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA OFERTA

6.1) Pliego completo firmado, con sello comercial y/o aclaración del Proponente o representante legal.
6.2) Certificado de visita de Instalaciones - Anexo A debidamente firmado por representante de la DPE y el proponente y/o
representantelegal.
6.3) Las especificaciones técnicas del presente, firmadas con sello comercial y/o aclaración del Proponente o representante

6.4) La oferta en el formulario oficial y Fórmula de propuesta -- Anexo 1, previstos a tal efecto ó similar confeccionado por el
Proponente y firmada por éste o su representante legal. Para el caso de cotizar en presupuesto propio y por separado, se deberá
tener en cuenta consignar en el mismo las condiciones generales de la contratación (Mantenimiento cle oferta - Plazo de entre;
-- Condiciones de Pago - Lugar de entrega) y asimismo acompañar el formulario remitido por la DPE firmado y aclarado.

legal
/

Dirección

de Energía
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6.9) Certificado de Regisüo de Proveedores del Estado Provincial (PROTDF) vigente.
6.10) Acreditar inscripción ante la AFIP y alta como Empleador.

6.12) Copia de los comprobantes de los pagos de los últimos tres (3) meses del formulario NO 931.

específica de las empresasPción ante la Policía Provincial como agencia de seguridad y Nlunícipalidacl que regulan la actividad

cotización (Poder). e una Sociedad: Copia certificada del Estatuto Social y Acta de donde surja facultad de quien suscribe la
6.15) Certificado de Libre de Deuda en concepto de suministro de energía eléctrica de] domíci]io de ]a firma emitido nor esta
D.P.E. conforme lo indicado en el Artículo I' de la Resolución D.P.E. NO 455/2020. "' '''' '"-"" t'
6.16) Todo elemento conducente que pennita establecer adecuadamente los antecedentes dcl proponente en la prestación del
servicio que se licita y antecedentes comprobables en la actividad. ' ' '' '

ílisis de precios uniiários que

''1

7) RECHAZO DE OFERTAS (Punto 51 del artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/201 1)
Sin perlutcio de otras causales que puedan establecerse en los pliegos de bases y condiciones:inadmisibles las ofertas: serán rechazadas por

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación.
b) Que no estén firmadas i)or el oferente.

c) Que no presenten el Certificado de visita de Instalaciones debidamente firmado por representante de la DPE conjuntamente
con el proponente y/o representante legal. ' ' ' "'
d) Que.no pres.enten la DECLARACIÓN JURADA de (M.O.L) mano de obra local con el porcentaje de personal con (2) años
omásdeantigüedadderesidenciaenlaprovinciadeTienadeIFuego. ' ' ' '
e) Que no presenten las correspondientes planillas de análisis de precios y estructura de costos de la firma.
f) Que no presenten la constancia de Inscripción ante la Policía Provincial como agenci:i de seguridad y Municipalidad que
regulan la actividad específica de las empresas-
g) Que no presenten copia de los comprobantes de los pagos de los últimos tres (3) meses formulario AFIP F.931.
h) Que estuvieran escritas con lápiz.
i) Formuladas por firmas suspendidas al momento de la apertura de los sobres.
j) Aquellas inscriptas en rubros que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos
k) Que pareciera de la garantía de oferta, cuando esta sea requerida por el organismo licitante o no se presentaran las muestras
que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares indicaré '
1) Que tuviera raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de entrega, condición de pago o alguna otra
parte que hiciera a la esencia del contrato, y no estuvieren debidamente salvadas.
m) Que incurriera en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente el Pliego Unico de Bases y Condiciones
Generales hubieron previsto como tales.
n) Se desestimarán aquellas ofertas que superen en + 20 % del presupuesto oficial.
ñ).No.contar con Libre Deuda en concepto de suministro de energía eléctrica del domicilio de la firma emitido por esta D.P.E.
7.1) .Aquellas ofertas que contengan deficiencias insustanciales, podrán ser subsanadas dentro del plazo que establezca la
comisión de Preadjudicación, bajo apercibimiento de ser desestimadas, conforme lo dispuesto en el artículo 4' (Subsanación de
Deficiencias) de la Ley Provincial N' 1015.

''')

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si hubiera observaciones, se dejará
constancia en el Acta de apertura para su posterior análisis.
La resolución que determine el rechazo de una oferta será inapelable y no podrá ser objeto de impugnación alguna por parte del
olerenteren

8') MANTENIMIENTO DE OFERTA:

Los proponentes se obligarán a mantener sus ofertas por el término de TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS a contar a partir de
la fecha de apertura.
La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos hasta
un máximo de sesenta (60) días corridos adicionales, salvo que el oferente notificara fehacientemente la D.P.E. su decisión
desistir de la misma con no menos de dos (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un periodo determinado.

Eb CtJ+n':\
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9') INSCRIPCIÓN EN El. REGISTRO DE PROVEEDORES (PROTOF).

Todo proveedor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores (PROTDF) al momento de concretar la
contratación en la actividad 749290 -- SERVICIO DE INVESTIGACION y SEGURIDAD N.C.P.

IO')PREADJUDICACION:
In comisión de Preadjudición tendrá facultades para solicitar la información que considere de importancia para la confección

la Ley Provincial N' 1015. icquenr suosanacion ae Qelectos formales, conforme las pautas dispuestas en el artículo 4' de

La comisión se expedlm detemiinando un orden de mérito entre las ofertas que se ajusten a las bases de contratación, a fin de

La preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de contratación, sea la imás conveniente en relación
al precio, calidad, plazo de entrega, características de los bienes y/o servicios cotizados: antecedentes. etc.
Se rechazarán las ofertas, no solo por inadmisibilidad, en los supuestos que no se ajusten al pliego, sino también, cuando en
base a fundamentos técnicos de la comisión de preadjudicación, las presentaciones efectuadas y/o los antecedentes del oferente
permitan concluir fundadamente que no estará en condiciones de cumplir la prestación y/o servicio a contratar.

') ll')ADJUDICACIÓN

El servicio cotizado será adjudicado según el resultado análisis Administrativo
Comisión de Preadjudicación nombrada por la D.P.E. para tal fin.

técnico y económico elaborado por la

12') EMPATE DE OFERTAS:
Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por ciento (2%) del menor precio. En caso deg i$uusn nHiiñi$MñHiR
como mantenimiento de la oferta original. '
Las propuestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el requerimiento,
labrándose el acta pertinente. ' ' ' ''''""''"'-'
Si se diera un nuevo empate de ofertas, la selección se hará luego de un sorteo público de las ofertas empatadas.

13') MANO DE OBRA l,OCAS (M.O.L):
Será de aplicación el Artículo 43' de la Ley Provincial N' 278 y decretos reglamentarios Provinciales N' 3752/06 y 1290/96
(Anexo ll).
PARA LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA SERÁ: R; l.O

'3 14')GARANTÍAS:
a)GARANTÍADEOFERTA;
El Oferente deberá conformar la garantía de oferta del UNO POR CIENTO (1%) del valor de la oferta y deberá presentarse al
momento de la apertura y entregada junto con la Propuesta y constituída de acuerdo a lo establecido en el Punto 15' de las
presentes Cláusulas Particulares.

b)GARANTÍADEADJUDICACIÓN:
El Adjudicatario deberá conformar la garantía de Adjudicación del DIEZ POR CIENTO (logo) del monto adjudicado y deberá
ser entregada o depositada dentro de los ocho (8) días posteriores al recibo de la comunicación de adjudicación y constituidas
de acuerdo a lo establecido en el punto 15' de las presentes Cláusulas Particulares.

15') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍAS :
a) Mediante depósito en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, en la cuenta corriente N' 1710037-9, CBU N'
2680000601080171003799, acompañando comprobante pertinente.
b) En cheque certificado o giro, contra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licitación. El organismo depositará el
cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.
c) En títulos atorados a su valor nominal, de la deuda pública nacional, bonos del Tet;oro emitidos por el Estado, bonos
hipotecarios a cargo del Banco Central de la República Argentina, o cualquier otro valor similar nacional, Provincial o
Municipal siempre que estos dos últimos coticen oficialmente en la Bolsa de Comercio de B\denos Aires. En caso de ejecución
de los valores a que se refiere este apartado, se formulará cargo por los gastos que ella ocasíane y por la diferencia que
resultare si se liquidaré bajo la par. El eventual excedente queda sujeto a las disposiciones de los puntos 29 y 30 del Dto.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo licitante.
e) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en organismos de »

a la fecha de la constitución de la garanlja''la

674/11

AclmlnistraciOn Provincial, a cuyo electo el lnteresacio deberá
de Energía certificación pertinente. ES

SP
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16')DEVOLUCIÓNDELASGARANTÍAS:

Para el caso de los oferentes que no resultaran adjudicatarios, la Garantía de Oferta será devuelta a solicitud de los mismos con

resueltacasordelsoferente adjudicado las Garantías de Oferta y Adjudicación le serán devueltas a solicitud del mismo una vez

17') LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO :

:i H:!.:mtH.=;'s:.:::='RH- :lr :-;"«',

18')PERIODO DECONTRATACIÓN

'3 H :1 8 U l :lÍ :F:::mt:\ %n;;::;n:s
19')SEGUROS

Este s----- 'dicado el Servicio lícitado el adjudicatario presentará a la D.P.E. el Seguro de Accidente de Trabajo.
uo'u suBwu uuucra Incluí a toao el personal afectado al cumplimiento del Servicio contratttdo cubriendo los siguientes riesgos:

Incapacidad pemianente (total o parcial).
Responsabilidad Civil extracontractual del Empleador.

- Asistencia Médica y/o farmacéutica.
Gastos de Sepelio.

Dicho seguro deberá ajustarse a las condiciones más abajo expresadas:

lugar al ñeagLatJe sl:a deberá ser extendida haciendo constar como beneñcíario al Comitente y designando al servicio que da

De subsistir obligaciones el Comitente podrá lograr su contratación en forma directa con cargo al Contratista.

20') REQUISITOS A CUMPLIMENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:

Sn f n : U: :: : :11 ':::==1,:::'Z=:;!..*:::'::'S:::E"='::
a) Lmeno,del personal que cumplirá con el servicio contratado con los datos completos de cada uno: nombre, N' de

c) Ne deiCUIL e buena conducta expedido por la Policía Provincial a la fecha de la contratación.

d)nefnsarioia de cobertura por parte de una ART en un todo de acuerda con la ley 24.557, donde deberán figurar los datos del

e) N' de cuenta corriente bancaria de la cual sea titular la empresa.
f) Documentación vigente de acuerdo a Ley Nacional de'Tránsito y/o Ordenanzas N/lunicipales del vehículo o vehículosalectadosalservicio. ' : '' ' '"'--'-'

21')NACIONALIDADDELPERSONAL:
El personal a emplearse deberá contar con radicación permanente en la Provincia de Tierra de] Fuego

22') EQUIPAMIENTO:
El Contratista usará equipos de calidad para los trabajos a ejecutar y e] Comitente podrá exigir cambio o refuerzo, cuando los
equipos previstos, ya sea por su estado de conservación o por sus características no permitan la realización correcta de las
tareas contratadas; según Punto 4.9 de las Especificaciones Técnicas, parte del presente. ,,,'/

23') REGÍMENES DE MULTAS: ES
SP
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24')PERSONAL

técnEl personal qresenectúe los trabajos encomendados, deberá cumplimentar lo requerido erl el Punto 7o de las Especificaciones

25') RESPONSABILIDADES DE LA ADJUDICAT.A.RIA DURANTE PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO:

La adjudicataria será responsable de extravíos, daños y/o roturas de cualquier elemento de la D P E o a:en -- --.. . ..
como consecuencia de la ejecución de las tareas contratadas sepudieran producir. - ' v aJ-"' - i' nusuia que

26')FACTURACIÓN;

La facturaciónadeberá ser tipo "A" y se presentará en forma mensual y a mes vencido en la División Administración de la

a) Certificado de Libre deuda sobre los Ingresos Brutos exiñndido por la Agencia de Recaudación Fueguina, la DPE realizará

iii$ñH$i$ n in :: :l:=:: : :::..;..:
e) Copia de Constancia de Pago de Seguro conforme ]o indicado en e] Punto 19o

L / / l /'\\J \J.

:,:l:iBilEXi11X69:T$89;TISlgBH T=K:=",-,, ...:«.. .:

a

Bultos extendido nor laa paKjna de AREF el certificado de cumplimiento fiscal - Libre Deuda al Impuesto sobre los Ingresos
'' ''"''""-'w I'"- 'a "Buu'.,ia x'.cuauuaaora ruegulna previo a percibir pagos, de acuerdo a lo establecido en el Artículo N'

mU:lH l ET; HG :HiH:%B':m:'"'::
'1 28') CLÁUSULA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS

RÜ Ü$iB lí :l : iu x : ;n:
Estructura de Costos

servicio es de 70qo. ' '' '

Factor GASTOS COMPLEMENTARIOS: este factor aglomera los insumos consumibles de la prestación. Sólo se reconocerán
las variaciones que surjan del Indice de Precios del Consumidor, Región Patagonia - Nivel General (IPC.Región Patagonia -
NG - INDEC), cuyo peso especifico en el costo final es de 10%.(Estos gastos refieren a seguros del personal, ropa, elementos
de protección personal y mantenimiento de cámaras).

Factor SERVICIOS DE MONITOREO este factor contempla el conjunto de componentes e infrestructura que proporcion/la
oportuna y eficiente prestación del servicio -- Sólo se reconocerán las variaciones que surjan del Indice de Precie)/del
Consumidor, Región Patagonia -- apertura COMUNICACION. La incidencia dq este factor en el precio final del servil:iá es de'0

llANO
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gUHi$ :%lH::aK"t: f :u$1 11Hli n: :: :i:=i=:=
Los nuevos precios surgirán de la aplicación de la siguiente fórmula Polinómica

Chef. de Actual . = 0,70* ns;p- :1«,«. 1%- :l«,«* in - :l«,«' in- :ll«
Donde los subíndices 0 y l representan el mes posterior a la celebración del contrato y el mes de solicitud cle redeterminación
respectivamente.

29') DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:
El adjudicatario deberá indicar al inicio de las actividades ante la D.P.E. el listado del personal apostado con fotocopia de
documento de identiñcaci6n personal, Certificado de Buena Conducta. Seguro de Vida Obligatorio, Cumplimiento de la Ley
24.557 (Riesgos del Trabajo) y su reglamentación, constancias de exámenes preocupacional, el que deberá incluir una
audiometría de no más de un año de antigüedad y cumplimiento de los recaudos proscritos por el Artículo 3(y) de la Ley
Nacional 25.013, modificatoria de la Ley Nacional 20.744 y el Convenio Colectivo de Trabajo N' 421/05.

30') DOMICILIOS.
Los domicilios constituidos en la oferta serán válidos para el diligenciamienta de notificilciones, judiciales y/o extrajudiciales
referentes al presente procedimiento.

31')FUEROLEGAL
Para todos los efectos legales que se desprendan de la presente contratación, los ofeientes se someterán a la competencia y
jurisdicción de los tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur, DistritoJudicial Sur.

DRIAIU ílELLEi
)r A.;C

Provincial de Energía

ES COB
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Las lslas Malvinas, Georgias de! Sur. Sándwich det Sur y tos espacios n2arítilnos e inst at'es correspondientes son argentinos

Factor de Costo Incidencia Fljente
Servicios Personales 70%  
Gastos Complementarios 10% IP(' -- RPcriñn PntnannÍn . Níl / TNTIFr-
Servícios de Monitoreo 10%  
Gastos Genereales 10% l P( : -- Región PntnnílnÍn . NT', / TNTnEr-


